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sl co dispusieren lo cormario.---(Cádigo civil vi-

11, a% T'Aleares y Canarias, ä los veinte lilas de

gente.

de su cumplimiePto.

en promulgación si en ellas no se dispusiera otra
feSa, se entiende hecha la promulgación al día que

Art. 8,* Las leyes no tenen electo retractivo„

Articulo Le Los Fye.s oblignrAn en la Peninsu-

Art. 2.° La ignorsucia de las leyle.s no ezcusa
la la- inserción de le, ley en la Gaceta oficial.

1 I
Rsal Di4irns19 é Inetienci6,2 ao 24 de Eentro de /903

Articulo ?A, La.,a corporaciones provinciales y
stunizipeles aterraMu, en primer terzeine al No-
tario ó Notan-5.1S ISEe a orìce la stilm.3 stes, los de-
tedios por ellos devengados y 1 os suplementos ade.
tentados per los mismos, asS como ios derechos de
inserci6n de los anuncios en los petieecos oticia-

ctridaze tkreintegrarsé... del eniatante, si lo
hubitra, del ieeporee teizi de los iekridos gastas,

cuyo cari;o sola, Con u.rreo a lo dispuesto en ia 	 •
ania 8 det 	 ai

S1ZSCRiPCIONTARTICULAR

7£14 CORDOBA Pesetas FUERA DE CORDURA. Pesetas----
Up /pes. . . . 5 	 1 Un mes. • . . 6

Ufi ario. . . . 40 il 1.1n arto, . .

Seis :..neses . - . 21 P, Seis meses. .
'Trimestre . „ . 12 50 li Trimestre . . . 15

1

N21121.6TO suelto, 40 cbitimos (..la peseta
Se publica tozios los dias, ex.cepic los domingos
Ao se insertará edicto á airrincio sigan° I . ins-

tanda de parte Sin que Antes SUS intereendee abo-
nen 6 garanticen su inse' rc.ión ii razón de 65 cenii-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.--Inrnediatamen te que
Is seßoxes Alcaldes y Secretarios reciban este
Ronzurry disperldrin que se fije un ejemplar en el
saldo de costumbre, donde perrnanece.sa hr.,sta el re -
cibo del ttüzLICTo siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de renal-tir al jefe político tespecrivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-

(Ordenes. de 2 de Abril y de 3 y Vi de Octubre ".1854
Los señozes -ecrelaries tuidaren, bajo su mä-cetrecha responsabilidad;de conservar os númerosde este 1.3oLnTIN, coleccionados para su enctiader-

' nación, que deberá verificarse ai final de cada año.
ADVERTENCIA.,Comforme con ia condición

4.' del pliego que ha servid de. base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio quesea si instancia de parte sin que nonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, razón de 65 catimos de peseta por línea oparte df, ella, y la venta de mírneres sueltos ä 40
centimos le peseta.

.4szeiefigehmemesz23.5-s,zeeeezirgicwiesseir4rai4.4eneezeeespaetiie.2e.,~~49.gee-~e.. ,,..~..%:,014ffleekeeee.e.e.w£txrefflee.e..-et~morze4,31~1~re*.ne.,17L,,„,,,e,„,
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S. M. el gP.g, Don Mionso XIII (que
mog gtaeile), S. M. la Fleima Dolía Viee
hada Enyeenis y SS. A. RJI. el PÑd-

ele eletinite Ine,entes, continüan sin
tberettu/ en 	 ke.por, taute

De ign'l briei io dlsfrtitail Lat entes
mermas de la Augusta Real FtilUilia.

( « CW.C.texi 2ä junio 19ii)
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PR OVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.362
SUCCIÓN DS OBRAS P151341CAS

CARRETERFIS
E Iltra f/. Sr. Directer generll de

/ras públicas en telegrarcat de fecha
6 del actual me dice lo que sigue:
(Intereso V. S que can objete evi-

ar molestias al tránsito es sirva dis
poner la publicación en ei BOLET.IN
Oriciee de circular recordando que
defede 1.° Julio no eet1 permitida cie-
olleiee por carreteras, de Vehículo
alguno con tracción animal sin tablilla
'que determina apartado (B) articulo /9
keelamento 29 Octubre 1920 ordenan- -
€10 Alcaldes cuiden hacer que dicho re-

Lo que en cumplimiento de expresa-
! da orden telegráfica, se publica en este

periódico oficial a fin de que por los

I
Alcaldes respectivos se ponga en cono-
o miento del público en general por
cuantos medios estén a su alcance, de-
hiendo por las mismas cumplimentare°0

i

1 con todo rigor y celo el apartado (B)
del articulo 12 del Reglamento de poli-
cía y conservación de carreteres y ca-

1 minos vecinales aprobado por Pe).1 de-

1

 creto de '29 de Octubre de 1920 a que
repetida orden se refiere.
i Córdoba 18 de Junio de 1921.—El

Gobernador, Mauncl Suca.

Circular núm. 2.392
El Alcalde de Laque me participa

que el día once del actual fuá apareci-
do en el vade de los toros de aquel tör-

i mino municipal un carnero o yas seliae
son: blanco, grande Con cuernos, una
mosca oreja derecha y el rebe esquila-
do, habiendo sido depositado en el ve-

1 cino de aquella lecalidad Agustín Pa-
nene de la Croa

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial para conocimien-

! to d 	 • 	 dzaerrIn
lege a conocimiento público 	 Córdoba 23 de Junio u 1921.—EIPor cuant(is medios le surgiera su celo

-" faciliten por su parte la colocación Gobernador, Manuel Suca.

Ie a per aons 	 i nt mesa a.

se intentado su modificación diver-
sos proyectos 'le Ley, que no han po-
dido ser eprebadcs por las orles. El
Gobierno de Vuestra Mejtatad se pro-
pone insistir en que las ortes entien- ! «De acuerd . con mi Consejo de Mi-
dan en la materinar determinen la ma- nistros y a propuesta del de Fomento,
nora como el Estado ha de Otorgar las '; Vengo en decretar lo siguiente:
concesiones mineras y las condiciones ! Articulo 1.° Desde la publicaciónque a los concesionarios Se ban ¡le- en Ja Gaceta de Madrid de este Reajiponer; pero a su juicio, es de necesidad decreto las concesiones de minas no seinaplazable adeptar determinade.s me- otorgarán mis que a españoles o ocie-di la9 que, en realidad, no pugnan con dados constituidas o domiciliadas en

fi Espafia, siendo en este caso indispon •e
Usable que el Presidente del Consejo

de Administración, los administrado-
res de/egadcs, los gerentes directores,
con firma social y os Ingenieros encar-
gados de las obras sean espafioles. No
podrán exceder de un tercio los demie

demuestre la imposibilidad de poderle I cargos que ocupen súbditos extranje-adquirir en Espana. 	 ; ros. Tampoco podrán ceder ge ni trena-El desarroyo de nuestra industria ferirse las dichas concesiones sino a.

los preceptos fundamentales dela ley,
pues consisten en exigir que Ics-couce-
sionarios sean espa.ñoles o Sociedades
con'tituidas y domiciliadas en España,
y el in, ademas el material empleado en
la exploración y explotación sea de fa-
bricacián espaiiola, a mere- s que se

MINISTERIO DE FOMENTO exii° ese P"ecetc, y la C°nVenienCia
pública e- que riqueza de tanta impor-
tencia, que puede decirse es una do lasGOB/ERNO CIVIL basas de la economía nacional

DE A. 	 ' pitada 	 espa&leg. 	
, sea ex-L

PRO VINOIA DE CORDOBA 	 Estas coneiderac'ones han deternii-
do al Gobierno a proponer a V, M. laJEFATURA DE MINAS 	 aprobación del adjunto proyecte de

Circular núm. 2.4 f;7 	 3. Decreto, que, da momento, establece
Por el Ministerio de Fomento y con nuevas normas más en armonía con las

fecha 14 de Junie de 	 necesidades nacionales.9 '/, se ha publie ,
cado el iguiente Real decreto: 	 1 	 Por las razones expuestas, el Minis

«SESIOR: El régimen minero de Es-
-

t r o que suscribo tiene el honor de so-
• meter a /a aprobación de V. M. e l si-paria exige grandes traneforma ci onest,

como o demuestra el hecho de haber guiente Real decreto:
Madrid 14 de Junio de 1921.

Si.IÑO171:
A L. 	 P de V. M,,

Juan de la Cierva y Periafiel »

Ministerio de Cultura 2024
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PROVINCIA DE CORDOBAII 314

Obra5 Li! -L14 k z` Eelte a 5

C ODOE A

Núm. 2.6

ANILINCe0
Esta Sección en uso de las atribucio-

nes que le concede 0 1. Eetetea.to vigente,
coi fecha de hoy se he serVido hacer el
siguiente nombramiento de Maestro
i eter 	 :

.:Den jose Nicolás .Leeela fuete,
.Tabeetro de Secei6a. dala • E:ele-al : a prác-
tica do niiloe de esta capitel. .,

Lo que se hace púb! . co pe- eete me-
dio a 1s efectos del pka do oeoeihri
del interesarle de re/e:rucia.
- dóedebe 20 de Junio de 1 9Ì1.---E1
Jefe de la '-'ección, Vicehte Nerbone.
44 ee ..»C•4> 414+4 issaneeedsess.44 4. e.

pf"44140i-.it4 1113i 3.%14,
El iMPLIESTOS

, DE La

PROVINCIA DE CORDOBA

Impuesto del P20 por °I sobre Pago. s
Circuler ,núm. 2..35

Poi la preseete se recuerda a los se-
ñores Alealdes de los Ayuntainient-- s
de esta previecia a obligación que lo
balare»el artículo 1.7 del Reglamento .
pare, la . edminietra:-;i:Sn y . cobranza del
.uno veinte por cielito de 10 de Agoeto

do19Q3, ele -re ki i r ßeta Administra-
ción de mi cargo dentro del mes de-Ju-
lio próxira o, una _certificación que acre-
diteezetallede, y separademente todos y
cede uno de lea pagos que con cargoa
os orádites consig .-/e.das en el presa-

puesto municipal se hayan realizado en
el primer trimestre del. ejercicio 1921-

eeeeeeeseesseecemseemeeffloffleeeeeueeetellesdeeemeeeeeseeeeteeeeeeeeee 	 -

2
BoletAmt öi

e••n••••n••nn•e.••••••l»...«O••••• n••*nn•••••n

Tsobre forma y condiciones de su pro- 22, o de les que se hayan cerrado, sin tos de (rensporte de tales efeck

sentación estarán de manifiesto en el . omitir loe que eetón exceptuados del s: el Cuerpo de segurided en tod

Ministerio de Fomente y en el Gobier- uno veinte por ciento, que deber-Me do- i,2€5.000.

no civil de la provincia de Córdoba eu '¡ signarse , y justificarse, »j'ilesas 9.14 Adquisición si entratenimier

Madrid echo de Junio de mil nove- 	 .el Cuerpo de Seguridad, 250.(

nora!, Poros.

1

personas o entidades que reunan I( s re -
quisitos expresados.

Articulo 2 ° Todas las concesiones

que se otorguen llevarán la condición

Ele que lcs meteriales y maquinaria

empleados en la explorac i ón y explota-

ción de las mines- sean de producción

eepanol a y únicamente quedará auto-

rizado el ein-plan ele materiales y ma-

quinaria extranjeros en e3 caso de que

se demuestre, con audiencia de la Co-

misión prtectora de la Producción na-

cional. la imposibilidad absoluta de

obtenerlos per[ no producirse en Es-

paña.
El f;chierrao resolverá sin ulterior

recurso.
Artículo 3 ° Loe actuales coneesi,

mallos ¿le minas y los que a la fecha de
este Decreto tene-en re,gistros en tra-

mitación eegni . án disf-utando de te-

'los derechos que sus con ensiónarios

'les otorgan, y ten solo en las nuevas

instalaciones que hagan hela rán de so -

meterse a la preseripción del articulo

anterior sebre materiales y maquina-

ria:
Dado en Palacio a catorce de Junio

de mil novecientos veintiuno
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Juan de la Cierva y Peüefiel.»

Lo que para conocimiento .general

del público y en especial de los que

träten de - hacer registros de mina s o lee

tengan en tramitación, o sean conce-
sionarios y tengan sus concesiones en

explotación, se publica en este Diario

oficial.
Córdob a 9 de Jnaio de 1921_,E1

Ingeniero Jef e , Luis Espina y Cepo.
+4) 4,1>ee *4 eee 4.t-e snrs.essassenasseass ase

Disroseaccle) tra General

RIZETIMA S . —CON STRITCCI ÚN

Hasta las trece llo res del día cuatro
o Julio próx i mo so •adrnitjrtin en el

Negniado do Constraeción de Carrete-
ras del Ministerio do Fomento y en to-
dos les Registres (-le la Sección de Fo-
mento de todos los Gobiernos civiles

de la Penieeula, a heras hábiles de ofi-
cinae preposiciones para optar a la su-
besta delae obras ¿lei trozo primero de
_la caeretefa de la . de Fuente Ob-ejuna

Castillo deloa Clua3das a la de Cór-
doba a Almadén ÍS.or Hólmez, proviecia
de C.6i . dJ)3, cuyo presupuesto ascien7

da a ciento cueeeenta y eche mi: cin-

cuenta y cuatro pese4as:cuArei:a. y cin-
eocéntiraos, siendo el pleeeo (-lee:jem-
e- 16n heeteeel teinta y uno de Mäjzs) de
raíl neyecientes ,vdete y cus,teo y /a
fianza preerisionel de dete mil cuetre-
cientas cincUenta pesetas.

.La subasta _se verificará en la Dirac-
ción. _generad de r_ bras públipaa,,sitea-
da en el Ministerio de Fomento, eldía
zirieve . de Julio,  a . las once horas.

El peoyecto, .pliecoe de condiciones„ 	 _
aModelo de .pespcaleián. y dieposiciones

Núm. 2.408

Iltruo Sr. Gobernador:
La gran importancia del Real Decre-

to de 14 de Junio dei corriente año, es-
tableciendo condiciones para la conce-
sión de la propiedad minera, hace nece-
sario y urgente la mayor difunción de
esta superior decisión . y para ello en lo
que respecta a esta prvincia, procede
publicarla íntegra con su exposición en
el BOLICTIN OFICIAL de la misma con el
carácter de urgente, V I. no obstante
resolverá. 	

rfCórdoba 23 deJuo de 1921 El In-
genier a Jefe, Luis Espina y Capo.
.47.34,4>reossebere.04n 0•440.010,413.84>

SUCti üri llimiill3D) 11 2 1- a Edidillia

REMA 111-NMERI ilf: NICIM
(Conclusión)

Real Decreto
Cuatro cientos diez cabos...

1332.500.
Cuatro mil quinientas ochenta y seis

Guardias primeros, a 3 000, 13.758 0 '0
Doscientos treinta idern seguados

2.7i;0,1332.7)00.
G edificaciones a maicos de los Cuer-

pos de Vigilanda y Seguridad, 48.0))
Idem a un jalé vrete, 2.0 P.
Ideal a un tasulor y a un suplsnte,

cutro mil qu inientos.
Art cub 5.° Indemnizacions de re-

sidencia a los fan donarios le seguidad
en la provincia de Canarias, pescas

A-ti.:ulo 6 .° GratEicaciones a los

Prcfesores Veterinarios de les Secciones
de Cabaileria, 4 000.

Idem 	 los -tirarlas de Ctballería,
30.000.,

llena a los Cornetas de idem. 4 G.

I Iern id de infantería, 15.220.
Len a los guardias de . Secciones -es-

pecia es, a l5 pesetas, !2.500

Los remanentes del personal se apli-
carán trimestralarente al oleg'o de Hi-
jds dC funsionasios y a la Esniela de CO-

n-ccción de menores delincuentes.
CAPITLJGO XV

ArACLIID prime 'o. MAeriai de efie--

nas y de todas clises para loe servicios
de vigilancia y Ssguridal de Espsfta,
incluso les de co mi .las, tran ;portes y
assgu ramiento de detenidos presos, pe-
seas d45

Gas os de Habili'a.ción de los Cuerpos
de seguridad y Vigilancia, pesetas 16 00

Articulo seguale. Alquileres obras
y otros sesvicios:
Arr : endO de locales, incluso subvención
para ei acuartelamiento casa-habitación
de'(g uardias cie. Seguridad en isdpobla-
ciäties donde carecieren de arlojernieuto
a juicio deia Dirección general, obras,
moblaje de la Direcciárdgeneral y gas-
los de todas cl tacs. en Madrid y pro-
vincias, 395(100.

Raciänds de cebada y paja para los
ci-ballos del Cuerpo de Seguridad, re-
posición de ganado, herraje, medica-
mentos, entreteiliMieiStO de equiPos, tra-
jes de cuadra y cuantos originen los
seivicios de Caballería 280.000

Adquisición y recomposición de ar-
mamento correaje, polainas incluso gas-

Me para el
a Esplea.

ato de bi-
tilos pan
)0.
1, pesetas

lea

, pvs ea dr :éregsi I 1i°d pet .h y 

8 por

s'e 

Acada Constitucio.
Córdoba

-Núm. 2.38'3
Apa' ecieft aiiin dueño conocido en el

campo de la Victoria, de esta capital,
una mala caetatia, de tedia mediana,
de des silos de edad, con hierro confe-
so en /a tabla izquierda del °mello
otro en /a nalga derecha tamb i4a con-
tase y constituida en depóeito en el
Aei/o de Madre de Dios y San Rafael,
se anuncia al público con el fin de que
pueda ser reclamada rer su dueño quién
deberá, concurrir al Negociado respre-
tiyo de N Secretaria munic ipal donde
se le enterará, do los requieitos que
deba llenar para recoger dicho soma-
viente.

' órdoba veinte de Junio de mil no-
vecientos veinte y uno. —Ramón León.
de-04,404 11)43>exteeeeass *4> eitri#4>keette.

I r- HICK331

REAL ORDEN
Urne. Sr.: Vista la comunicacih di.

rigida acse Centro directivo por la Orde-
nación de Pros de este Ministerio dan-
do Cueütä de ei inrsas anornallas bbsee
vedas en lošjuštificanteš 0 de libramien-
tos relativos al pago -de la tercera parte

de Mutas correspondientes a denuncia-
doses de infracciones castigadas por las

Autondades civiles:
Resultando que al practicar dicha de-

ps. tidericia las debidas co in probaciond
.los expedientes en que no se 5£012-

.¡flan las . mitades del :papel de pagas
correSpörldientr, se ha observado en va'

rica caeos la --deplecidad en la numera.

ción del papel que se hace constaren

s las certificacions sus d tu tivas y ctraS

de ficieucias y errores que, dada la in"

dele de los docunontose de que se tul?-

' pate.den ser origen , de un pejuic io pgr,:

los intereses del Tesoro- -

IHATHA 5E Mi9AS

los días y horas leibiles de oficina. 	 1 	 .1. cicletas, motocicletas :y vehic

eientoo veihte y uno.—E1 Director Ge- 4 Plris de reteneeidely. ic

modelo número 4 del propio
mento

Esta Achninietreción espera no de-
moren el servicio en evitación de n as

responsabilidades que en otro caso se

harán amado' es
Córdoba 23 de Junio de '921.—E1

Adnelnistrado e, Miguel Giles.—Visto

rin.
**tb• e.fit it. e. Al> ee,14-14.4~

bueno: El Delegado de Hacienda, 	
ei

,95

115 00().
Para vestuario del cuerpo

dad y para inderninizar el de

ec tce del servicio del de los
del mismo y del de Vigilan

Ma- neDE LA 	 míos de enganche y reenga
servicios eminentes de ios
del Cuerpo de S gttridad
401.216,25.
Gastos de viaje de todas clases y dietas
que devengu el persolal de vigilancia

n-- -seg,uridad, en , vehlculóte cabeiterias,
ferrocarriles y vias marítimas 501000,

qeeeel, 33.984.308 5 pesetas
Aprobado por su Majestad, Maddd,

•44 de Junio de 1921.—El Presidente
del Consejo de Ministros, Manuel Aleta
tiesal zar.
eeevel eepeeeceeee>eeeetreeeeeeee~eeeeeee
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Walkie. 148 23 de Junio de 1921 iteolletize getitiall de lit Preve:meta , ite8 eXee-deeteel

1Resultand o que la justificación de loa
•pedientes incoados por las °oficinas
asinciales para el cobro de dicha ter-

ea parte de multa por les denuncia-
ores participes está regulada par el ar-

os° 237 del Reglamento de' . Timbre

anal dispone que las certificaciones
aradas a los mismos en justfficacidn de

dreCh04 se presentarán por los ha-

nombrados al efecto en la Ad-
scamedfladosale una reta-

. In duplicada, una para jastifienedel ti-
gomi!nto que ha de preceder are)pagre
sin que, con el rcibí de les drecu-

ron a que se refiere, se entregará al
Ilbilitado para su •resguardo.

Considerando que, en previsión de
ue al redactar tales relaciones, pueda

iadecerse er rores que involuntariamen-
cdeterminar ian perjuicios al Tesoro,
«¡cede ampUsr las reglas contenidas
a el citado articula del .Regl imento del
'imbre en el sentido de que los ..expe-
'ientes encamina ins ala realización de

iales de rechas aparezran . ,dates indu-
bitadas que en su casa permitan la recti-

incación de cualinfer equivocación

intuida en tales documentos, y esto se
berral sencillamente con la aportaCón
ales rni- mes de las mitades cor respon-
dientes del papel de ;n'altas, 'as cuales,
nalitimo te rmino, pa rlen ser las más

perfecta justificación de los libramientos
dese expidan para el abone a los par-

. pes de sus re.spectivos derechas,

e. NI. el Ry« (q. D. g.), de conformi-
dad con lo propuesta par esa Dirección
erren, e informe emitirlo pora la ¡alter-
ación general de la Administración
n Estado, se ha servido disponer que,
e; vez que los U bilitados encargados
Hi cabro de las libramientos de rderern

pressuten en la Administración la
eurnsinación requerida por el citarle
7cula '237 del ft-gl treento delT:mbre

Delrgiciones de H ¡ciencia recabarán
las Autorid irles especn vas la renal-

ftís. de las mitades inferiores del papel
:cultas a que !...m contratgan las reta -
sin. y certificados presentados por ta-

: incionarios, con cuyos pliegos se
d la coniecciSni .lebida de los datos
-siignados en aque los documentos;

se:se:lose ri mi ir con el expediente
:ae se fenne las repetidas mitades • a la
:san l eida art p,fgos de este Ministe-
i¡ parada expedición y justific 3C : Cia del
enrule.) ndnnmi nao e seuti harse las
antidnbas naitted en el momento de
.ca'ane.el prgo.

; 	 lo comunico a V. f.
)3' O y efsctos Dios

:chas años. NI drid 20

AY:QUELLES
e del Tiarbre.

.t 23 Junio 1921)
are° nana* aaseneeetrasseadaseanso

AYUNTI44 • os
d ASTRO  DEL.B.10

Núm. 239O

Don Juan Manuel Martinez Reyes, Pre-

Sectilyn 3!
Comprende las -calles Don Loren-

zo, Los Lau-as, Horno nuevo, Ventura,
Notarios, Marín, Criado, (rajas, Co-
racha, Plaza de Santa Maria, Postigo,
Bartolomé Camacho y Motas_

Sección
Se compone de las calles Capitán,

Olivares, Dotes, Santiago, Agua, Pa-
naderos. Carne, Despojos; Fuente,
Jardín, Ribera, Calvario, Pino, René-
pón, Judiciaria, Jardines i -Santa Ana,
Cedrón, Plaza del, Mercado:, Chinares,

Cardelia, Azudl Venta del Charco, y
cerezo.

Sección 5:.a
Se formó de las dalles Cánovas Re-

fórma, Rosario, Plazarde Alfonso
Estrella, Alvaro Pérez, Santos lusa,
Clavel, Colón, La Paz, La Cruz y
Francos.

Sección 6.'

Consta dé las calles Cordoneros, Pa-
loma, Domingo de Lara, Cervantes,
Pescadores, Plaza de San Miguel, Ca,
va, Castillo de Julia, Antonio Barroso,
Llana y Antonio E. Gómez.

Seceión 7.*
Comprende las calles Beneficencia,

San Sebastián, San Francisco Solaren,.
Moreda, General Castaños, Bartolomé
Benítez Romero, Minas, Feria, Vista-
-hermosa, Marchantes, Los Duques,
Losillas y Cerrillo,

Formadas las listas de referencia
con sujección a fa anterior división,
en sesión de trece del corriente, se
asignó a la sección primera tres Voca-
les, uno a la segurida;, dos a la terce-
ra; cuatro a cada una de las cuarta,
quinta v sexta y uno a la séptima.

La división antes mencionada, lis-
tas formadas al efecto y distribución
de Vocales, quedan de manifiesto por
ocho días en la Secretaria municipal
donde podrán consultarse por las per-
sonas qtte a bien lo tengan y hacer
por escrito las reclamaciones u obser-
vaciones que consideren oportunas.

Montoro 18 de Junio de 192 1

El Alcalde, Jesús Vega Leal.
VILLAFRANCA

Núm. 2 381
Don Antonio Alcaide Aragón, Presi-

dente de la Junta General del Re-
partimiento de Utilidades.
Hago Saber: Qiie ha Junta de mi

presidencia ha confeccionado el 'Re-
partimiento creado por R. D. del i de
Septiembre de 118, cuyo documento
queda expuesto al público en estas
Casas Consistoriales por término de
quince días, durante los cuales podrán
exaMinarlo cuantos contribuyentes le
deseen y dedlicir contra el Mismo las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Lo que se hace públice por medio
del presente edicto para conocimiento
de los contrihnventes de este término
municipal.

. 	. 	 .
Villarranca a 20 de- Junio de 1921.

—Antonio Alcaide_

Juzgad

P 'OSADAS
Núm. 2 436

Don Miguel Llamase Resalte, Jaez de
primera instancia de Posadas y su
-pertido.
Hago saber: Que eu epa() Juzgado y

a instancia de don Juan 4:inzmins See
nano, se tramita expediente para qua
se inscriba a su nombre en el Regiadro
de la propiedecl de este nartitio las fin-
cas siguientes:

;Minera. Una baza de viña de ca-
bida cuatro celemines, /inda por Sa-
liente y Norte, con tierras de den
Francisco Guzmán; Mediodía, chapa-
rral de Bustos, y Poniente, cesa clon Ra-
fael Hidalgo

Segursta. Raza de viña, y algusten
olivos tres cuartilas de tierra de cabi-
da, linda por Saliente y Norte, e ai Ate-
tonio Ortega y Francisco Guzmán; Po-
niente, con los mismos, y Mediodía.,.
Chaparral de Bastes.

Terce ra. Haza de viña y olivos atas
cabida de dos fanegas, lincia por Sa-
liente, con don d'rannisco Gazanáa; Me-
diodía, oan viña y olivos de don Auto
fin Ortega; Poniente, chaparral de Bata-
tas, y Norte, aina de don Rafaelakli-
dalgef.

Estas tres fincas están situadas a/
pego nombrada de (La t arascas, en la
sierra y tdrmino municipal de esta villa
entraos ocho kilómetros de /a misma.

Cuarta. Una participación del C3-

Metí . ; enclavado en la fiaca nombrada.
aLaCarraca , de esto termino, que
da porper trclos sus puntos cardinales con
la referida finca, consistiendo en una
bodega con cuatro (enoja, que esikt
en medio de de dicho Caserío' y ade-
más eervidurrebres c munes en la cua-
dra /agareta y demüs oficinas.

Están libres de gravámenes y las ad-
quirió por compra que de ella hizo el
veinte de Diciembre do mil novecion-
tes diez y aeve.

Y cumpliendo el precepto del ar-
tículo cuatrocientos de la «Vigente ley
Hipotecaria, se coavoészn a don Agua-
tía, 'd.a Cristina, doña María, don.
Jose5 y dan Juan Aranda y García da
Castro, y a las demás personas ignora-
das a quienes puede perjudicar la ins-
cripción de derednio Pretendida á
de que en el p azä da ciento ochenta
días comparezcan ante este Juzgado si
quieren alegar en derecho, y con la
prevención de-que si no ;o verifi.ean
les penará el perjuicio a que hubiere
hagan

Dado en Posadas a quince 'de Junio
de mil nove. eiontaa venta y
guiri Llamas.—El Searetarie, P. D., Ra-
fael Fabre.

CORDOB A
Núm. 2.398

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instirticción do esta espíe
tal.
Par presente, en nombre de a DA-

sidente de la Junta general de /tersar-
litniento de esta ciulad.
'Hago saber: Que habiecdose termina -

do pas la Junta de mi presidencia la con-
fección de/ Repartimiento general sobre
utilidades en su parte personal y real, a
que se contrae el R. D. Ley de 11 de
Septiembre de 1913, formado para eu-
brir el déficit-del presupuesto municipal
de esta población cerrespondiente al )
ejercicio de mil novecientos veinte 'n
un,qèda eXPUeSto' .. a) pnblico en la
Seete tarja de este : A yunta miento por ea-
pileinede echo- die, contados desde la
inserción -del presente mi- el Bonstries
Ovnirdasede la provincia; para que pueda
ser eyaminado pos . los contribuyentes y
aducir contra el mismo las reclamaciones
oportunas.

Palma del RiO d18 de junio de 1921e
—Juan M. Martillee.

MOBILES
Núm. 9.375

Den Alvaro Agriz. Fernández, Alcalde
' Presidente del Av untamiento -eonstitn-

cional de esta villa..
Hago saber: Que celebrado en veinte

y seis de los corrientes ante el Ayunta •

miento de mi presidencia el sorteo de
les vocales as dados que can ta Corpo-
ración municipal han de constituir en el
corriente silo es:Cerón/ir:e, la lunta muni-
cipal, han resultado designados., per be
suerte, e tal efac 4o, Iras individuos que
se expresan feszertornilrsinnara,r;imder.:a

D la dro Podrinars z ;FeeesailIas
Ignacián Alcántara Osuna
Manuel Fertaändez A gis' z

Secc du seguida
D. Nicolás Espejo Galindo

Pedro Lóeez Maiez
Nicol As Molina Jerez .

Sección t rcera
D. Manuel Ortiz dartieerez

Antonia Corral Navarro
Antonio Llamas Rodriguez

Lo que se hace pfiblico por medio del
presente edicto a los efectos de reclama-
ciones.

D zd(1 en Moriles a 28. de 7dayo de
19511 	 Agráz.

MONTORO
Núm. 2.376 	 •

E!' ilustre Ayuntamiento de mi pre-
sidencia en sesión de cuatro de Abril
último, aeärdó dividir el Municipio èñ
siete Seceiones 'que a continuación se
expresad y que con arreglo 'a,' élias se
formasen las listas de' Contribuyentes
para el sorteó delos Asociados que
condicha Corporación han de comPo
ner la Junta municipal en el corriente

ano.
Sección ¡ .3

Se formó de las calles siguientes; 
Plaza de la Constitución, Salazar, Mar- 5

' tinez Campas, Plaza de Isabel II, Mar-
tires e Inclusa.

Sección 2a

La forman las calles Antonio Gari-
lo, Peñuelas, Arco. Concepción, Mo-
nederos, Higuera, Ceniza, Antón Diaz
y Can toens.

e
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-el Pay nzn Ð. g.n exhorte y renuiero
todas lisa autoridades de a Nación, ere-
anden por medie) de sue agentes a la
%lasca de las caballieriaa que al final
resellara que el día trece del actual
lueron suetraidas a don Francisco Re-
yes rierquen, vecino do esta capital,.
niel sitio cortijo La Veguilla, de cate
:parkidf; y a !a captura y conducción a
anta fireel conao detenido del atetar o
enteren del hecho y las caballar!~ de
er toactetradae, lae nendrin a mi dis-

posición, con la persona o personas en

cuyo peder se encuentren, si no acre-
ditaz su legitima m'inmisión

Dedo en Oneeloba a veinte y ano de
Junio de mil novecientos veinte y uno..
=3osé Eguilaa —El Secretario, Teo-
&miro Foz nAndez.

Rellana
Una mula de nueve anea, 1`48 alza-

da, pelo negro, raza espafiala, con un
hierro nalga izquierda.

Un aria o capón de cinco alies, 1'46
alzada, castaho' , raza española, hierro
4/articular nalga derecha, y ambas con
al de la Compaña El Fénix Agrl-
-e

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.405

Don Salvador Mitrquez Urbano-, Juez
de primera instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que por Saeinta \Tontu-

na Melero, se ha promovido en este
juzgado expediente para justificar e
inactribir a su nombre en el lZ egistro

ene 'a pu-piedad, el dominio de las fin-
seas siguientes:

Una casa en la calle Be:lucero, de
zeta villa, enenero tren. ta y nueve,
Alee linda por la derecha entrando, con
•terrales de la casa número ocho, de la
nalhe rfejara, de Manual Mellada (non-
eilez; por la iznuierda, con la de elei
epriel Cürdene.s, y par la espalda, con
le de don Antonio Piel Molina mide
•eche metros tres centimetroa de facha-
la, por diez metros de fernie, y consta
.de don cuerpos con zaguan, cocina, tres
l'Ataba/aciones, corral, portal,. cuadra y

Dado» 	 ente Obajnria a diez y.
aaie de junio de mil novenieutes vein-
te y une enSideadoe-Manniez 	 S»-

cretona, Manuel Paree.
' 	 A

N irr 9.3149
Don I, 4 . Etrailßz y Oviedo nneenlesn

Juez da iaistrucción de esta capi-
tal;

más indivicaos de la policia judicial
practiquen activas y eficaces diligencias
par a.- la tu rninä y capture del procesado
Ranel Muñ z López de catorce anos de
edad, natural de Cdrel alee, domiciliado
en dicha ciudad calle Arroyo de San
Rafael número diez, soltero, jornalero,
hilo de Rafael y de Carmen procesado
por el delito de estafa, de clos pardos
cabello negro, moreno claro, cejas al pe-
lo, nariz y boca regalares, afeitado, de
estatuir e regular y viste al estilo de este
pais; que es de presumir pueda encon-
trarse en la ciudad de Cárdolv; y caso
de ser habido lo pongan a disposición
de este Juzgado en la Prisión Preventiva
de este partido a las resulias del suma-
rio númere veinte y seis del IkE10

novecientos diez y nueve, por tener de-
cretada su prisión en virtud de haber de-
jada de concurrir a la presencia judicial
en los dias que se le senaló y no haber
sido encontrado en su dornicelio al ser
buscado para notificarle el auto le ter-
minación y emplaaarlo para ante el Ti-
bunal superior.

Ai propio tiempo se eita, llama y em-
plaza a dicho procesado para que den-
tro del término de diez el las se presente
ante este Juzgado para reducirse a pri-

sirk, ; th¡o apercibimiento de que en otro
caso sera declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a /a Ley

Dado en Posadas a diez y ocho de Ju-
nio de mil novecientos veinte y uno.—
Miguel Inarnas.—Et Secretario Por dis-
posición,pafael Pebre.

BLÁZQUEZ

Y para su inserción en la «C
INde Madrid» y en el Borxr

ciAL de esta provincia, expido
sente anuncio.

Blázquez 17 de Junio de 19;

El Juez municipal, Braulio Rue
El Secretario habilitado, Alfr€
Villalón.

SAN FERNANDO
dNúm. 24 16

Don Francisco de la Rosa y de I
ga,thez de Instrucción de est
dad.
En virtud del presente edictrn

llamo y emplazo a Eugenio Cha
ci,:i

Castro, sin domicilio, que dijo ser l
Córdoba, que el día 19 de Mayo
ato viajó desde Cádiz a esta iucl

delen un eoche de 3." calse 	 tre
;

número 63 desprovisto de billete, Re,

11

gändose a pagar una peseta 

r ven:t.,

a
céntimos importe doble del mismas;
ser recurrido por el interventor de r .
ta, para que dentro del término dt
diez días contados desde la insercil -
del presente en la «Gaceta de Madrid

y Boletines Oficiales de Cóido
comparezca ante este Jugado sito
la planta baja derecha de las Ca

Consistoriales al objeto de ser o
como inculpado en el sumario ( uea
instruye con el número 52 de 1 919.

con motivo del relacionado hech o.
Dado en San Fernando a ciez.4

seis de Junic de mil novecientos ym,
huno. Erancisco de la Rosa y
la Vega.Vega.
e*** es. 	el> 04/ ee * .za›. ,548+

ri3leimilietrucijn

. 	 C.daciones y emplazamientos
materia crtmlnai

Bao lo aperca»mientos procedette
cton derecho, se cita o emplaza
los jueces y Tribunales respect vost
las personas qvc a continuacdnR
expresan, para que cerupaievan
die que se les señala o dento di
Uf-mino que se les tija, a contar don
la lecha de /a .publicacdn del anta
cio esa este periódico oficial, con ara-
gio a los artículos 178 de la ley
1....&,niciamiento Criminal, 38 det

Cddigr . de Jthricia Militar y de
ley de Eniuiciamiento Militar de Ale
Tina-

Núm. 2.363

RAMOS GONZÁLEZ, Anice o et

1 7 a 1 9 años, hijo de Juan y Ceferi-

na, soltero, vidriera, natural y vecino
de Murcia, cuyo actual paradero se

nora, comparecerá en término de diez

días ante este Juzgado para ser reduc',.

do a prisión por la causa que s Je si-

gue por intento de robo con el aúna.
ro :269 de 19 1 9, apercibido cln o

declarado rebeldo si no lo verific o-

Imp. y bit. dise Verdad» platería 2;,

pajar.
Y una haza da tie ra al sitio Piedra

dad tilo, de este tóeraino„ de cabi-
na de dos fanegas, equivalentes a una
hectárea, veinte, y ocho áreas y ochen-
ta y dos centiáreas, lindando por el
Norte y Oeste,, con tierras de Antonio
Naranjo; Sur, con las de Diego Gabe-

'te, y al Saliente, con las de los herede-
ca de dona Teresa Pérez León.

Y en cumplimiento de lo que dispo-

as el artícute cuatrocientos de la ley
Hipotecaria, ea convoca a las persones
ignorada , a quienes pueda perjudicar
las inaeripedoetea de dominio- preten-
didaa, a fin de que comparezcan en
nene Juzgado si quisieren aleger su de-
nacho, dentro del término de cliente
eckenta días, a cuyo fin se insertará Don Mi
»ate edicto por tres veces en el Borde-
•n OPTOIEL1 de esta provincia; hacien-
do censl ar que esta ese la segunda in-

nereión_

4 Instrucción de Posadas y se partida..
Por vietud de la presente requisitoria

ruego y encargo a todn ciase de autori-
; dadas tanna civiles como railitarea y de-

)
POT el preteate en nombre de S. M.

el (q.D. g . ) xh-rto y requiero a todas
Jas antoridadea de la Nación, proceden
por medie de sea anentes a la busca

de ni caballerfa' que al fizal se reten 1.
ila que si die diez y nueve del actual
fui suatraidaa a, don Antonio Prez
Runa vecino ne Ademen, del sitio Luis
reían ea asee partido; y a la captura y
conducción a esta Gärcel como deteni-
do del enter e autores del hecho, y la
caballeria de leer encontrada, la pon-
elnin con la perenne o personas en cayo
poder ea encuentre, si no acreditan su
legítima ad q n i sici 6 n.

Dado en Córdoba a veinte y ano de
Junio de mil novecientos veinte y uno.

José 	 8ecretario, Teo-
domiro Fe nändeze

Resella
Un mulo de seis años, 1'47 alzada,

castaüo pecenoe raza espanolae. hierro
de la eompallia Agrícola española A. E.
número 7 en /a cadera i7quierda, man-
chas blancas en lee costillares, matadu-
ra de la col lero en el pescuezo, con
otro hierro de otra eorapania-

M O 	 R
Núm. 2.344

Don Salvador Higueras 9alyater, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido
Por el presente ruego y erea-go a

todas las autoridades civiles y milita-
res o individuos de polla judicial de la
Nación, preceden a la bases de la ca-
ballera que al final se resenarn sustraí-
da en la noche del diez y seis al diez y
siete de loe cerrientee de la finca Bue-

na Vista,. de este término, al vecino de
esta ciudad Manuel Amor Valverde,
cuyo semoviezite de ser habido sea
puesto a disposición de este durgado
con sus ileannimos poseedores.

Núm. 2.365

Don Braulio Rueda Trujillo, Juez Mu-
nicipal de esta Villa.
Hago saber: Que se halla vacante

la Secretaria en propiedad de este
Juzgado municipal, la cual se proveerá
por traslación, conforme al R. D. de
29 de Noviembre último, así corno la
de suplente.

Lo que se anuncia por medio de
este Edicto, para que dentro del pla-
zo de treinta días a contar desde su
publicación en la «Gaceta de Madrid»
presenten sus solicitudes los aspiran-

Dada en Montero a diez y ocho do tes, ante el Sr. Juez de 1." instancia
Junio de mil novecientos veinte y uno. de Fuente-Ovejuna. debienpo hamse

Salavador Fligueras.--E1 Escribano, presente que la población de este tér-
Juan Fernández. 	 ¡I. mino, según el último censo es de mil

Senas de la caballeria 	 trescientos cuarenta y cinco habitantes
Un mulo copón dc nnhn años , de 1 4 9 y el Secretario cobra por todos con-

de afeada, metano daro, raza espanola ceptos, anualmente 25 0 pesetas.
con el hierro de la mundial C- 8 en la Los aspirantes acompañarán a
nalga izquiee h y el del Fénix Agrico- solicitudes:
la en el anca de/ mismo lado y como 	 In Cédula personal.
señas particulares- entrepaiedee por la 	 2.0 Certificación del acta de

; cara bozo blanco, bebe en negro, raya cimiento.

	

1.1 cruzada y baquibragado. 	 3.° ldem de la conducta moral

	

POSA DAS 	 servada por el mismo y expedida

	

Mama 2.372 	 el Alcalde de su domicilio, y
el Llamas Rosales, Ite2 de ldem de hallarse en ejercicio

en el cargo de Secretario en propie-
dad 6 de lo contrario los títulos en
que funde su aptitud legal para el des-
empeño del referido cargo.
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